
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
918 Resolución de 2 de enero de 2026, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la 
relación de normas UNE anuladas durante el mes de diciembre de 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996), modificado por 
el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre, (BOE de 14 de diciembre de 2015), y 
visto el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación Española de 
Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de diciembre de 2025, 
identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 2 de enero de 2026.–La Directora General de Estrategia Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, María Teresa Parejo Navajas.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de diciembre de 2025

Código Título

UNE 21136-0-20:1990. Relés eléctricos. Características funcionales de los contactos de relés eléctricos.

UNE 21136-7:1990. Relés eléctricos. Métodos de ensayo y de medida para relés electromecánicos de todo o nada.

UNE 21136-18:1989. Relés eléctricos. Dimensiones de los relés de todo o nada de uso general.

UNE 21136-19:1992. Relés eléctricos. Relés electromecánicos de todo o nada sometidos a un régimen de garantía de calidad. 
Especificación intermedia.

UNE 21136-20:1993. Relés eléctricos. Sistemas de protección.

UNE 57060:2003. Pastas, papel y cartón. Medición del factor de reflectancia difusa.

UNE 57085:1974. Pastas para papel. Determinación del contenido en hierro.

UNE 57093:1990. Papel y cartón. Determinación de la lisura (método Bekk).

UNE 57115-1:2005. Pastas, papel y cartón. Determinación del contenido en calcio. Parte 1: Método de valoración con EDTA.

UNE 57119:1982. Papeles de impresión. Ensayo de penetración al aceite.

UNE 57139:1986. Papeles autoadhesivos. Resistencia al despegado.

UNE-CEN/TS 17154-2:2019. Percepción del telepeaje (EFC). Evaluación de la conformidad de la implementación del CEN/TS 16986. 
Parte 2: Ensayo abstracto (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en junio de 2019).

UNE-CLC/TS 50576:2017. Cables eléctricos. Aplicación extendida de los resultados de ensayo para la reacción al fuego.

UNE-EN 298:2013. Sistemas automáticos de control para quemadores y aparatos que utilizan combustibles gaseosos o 
líquidos.
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Código Título

UNE-EN 455-3:2015. Guantes médicos para un solo uso. Parte 3: Requisitos y ensayos para la evaluación biológica.

UNE-EN 823:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Determinación del espesor.

UNE-EN 826:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Determinación del comportamiento a 
compresión.

UNE-EN 1608:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Determinación de la resistencia a tracción 
paralela a las caras.

UNE-EN 1643:2014. Dispositivos de seguridad y control para quemadores y aparatos que utilizan gas como combustible. 
Sistemas de control de estanquidad para válvulas automáticas de corte.

UNE-EN 12067-2:2004. Dispositivos de regulación de la proporción aire/gas para quemadores y aparatos de gas. Parte 2: 
Dispositivos electrónicos.

UNE-EN 12880:2001. Caracterización de lodos. Determinación de la humedad y del contenido en materia seca.

UNE-EN 13951:2012. Bombas para líquidos. Requisitos de seguridad. Equipo agroalimentario. Reglas de diseño para asegurar la 
higiene en la utilización.

UNE-EN 16510-1:2019. Equipos de calefacción residencial alimentados con combustible sólido. Parte 1: Requisitos generales y 
métodos de ensayo.

UNE-EN 60071-5:2015. Coordinación de aislamiento. Parte 5: Procedimientos para estaciones conversoras para alta tensión en 
corriente continua (HVDC).

UNE-EN 60216-5:2008. Materiales aislantes eléctricos. Propiedades de endurancia térmica. Parte 5: Determinación del índice de 
endurancia térmica relativo (RTE) de un material aislante (Ratificada por AENOR en septiembre de 2008).

UNE-EN 60286-2:2015. Embalaje de componentes para manejo automático. Parte 2: Embalaje de componentes con salidas 
unidireccionales sobre cintas continuas (Ratificada por AENOR en julio de 2015).

UNE-EN 60335-2-24:2011. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-24: Requisitos particulares para aparatos de 
refrigeración, aparatos fabricadores de helados y fabricadores de hielo.

UNE-EN 60335-2-24:2011/A11:2021. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-24: Requisitos particulares para aparatos de 
refrigeración, aparatos fabricadores de helados y fabricadores de hielo.

UNE-EN 60335-2-24:2011/A1:2019. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-24: Requisitos particulares para aparatos de 
refrigeración, aparatos fabricadores de helados y fabricadores de hielo.

UNE-EN 60335-2-24:2011/A2:2019. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-24: Requisitos particulares para aparatos de 
refrigeración, aparatos fabricadores de helados y fabricadores de hielo.

UNE-EN 60867:1996. Líquidos aislantes. Especificaciones para líquidos nuevos a base de hidrocarburos aromáticos sintéticos.

UNE-EN 62386-101:2014. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 101: Requisitos generales. Componentes del sistema 
(Ratificada por AENOR en febrero de 2015).

UNE-EN 62386-101:2014/A1:2018. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 101: Requisitos generales. Componentes del 
sistema (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en octubre de 2018).

UNE-EN 62386-102:2014. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 102: Requisitos generales. Accionamientos de control 
(Ratificada por AENOR en febrero de 2015).

UNE-EN 62386-102:2014/A1:2018. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 102: Requisitos generales. Accionamientos de control 
(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en diciembre de 2018).

UNE-EN 62386-103:2014. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 103: Requisitos generales. Dispositivos de control 
(Ratificada por AENOR en febrero de 2015).

UNE-EN 62386-103:2014/A1:2018. Interfaz de iluminación direccionable digital. Parte 103: Requisitos generales. Dispositivos de control 
(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en diciembre de 2018).

UNE-EN 80000-6:2009. Magnitudes y unidades. Parte 6: Electromagnetismo.
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Código Título

UNE-EN IEC 60286-3:2019.
Embalaje de componentes para manejo automático. Parte 3: Embalaje de componentes apropiados para el 
montaje superficial sobre cintas continuas (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en abril 
de 2019).

UNE-ISO 2493-2:2014. Papel y cartón. Determinación de la resistencia a la flexión. Parte 2: Instrumento tipo Taber.

UNE-ISO 4046-5:2014. Papel, cartón, pastas y términos relacionados. Vocabulario. Parte 5: Propiedades de la pasta, el papel y el 
cartón.

UNE-ISO 6587:2008. Pastas, papel y cartón. Determinación de la conductividad de extractos acuosos.

UNE-ISO 6587:2008 ERRATUM:2008. Pastas, papel y cartón. Determinación de la conductividad de extractos acuosos.

UNE-ISO 11093-9:2011. Papel y cartón. Ensayos de mandriles. Parte 9: Determinación de la resistencia al aplastamiento en plano.
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